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San José, 11 de junio de 2009.-

En San José, a las nueve horas del once de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del magistrado Cruz Castro), Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Solano Carrera) y Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Mora Mora).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-09142
Expediente 09-07898-0007-CO. A las nueve horas. Hábeas Corpus. Ricardo Barahona Montero a favor de Iván Duarte Vargas contra el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara CON LUGAR el recurso sin ordenar la libertad del amparado por violación al derecho de defensa. Se anula el voto No. 87-2009 del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José de las trece horas del veintiocho de abril de dos mil nueve debido a la omisión de resolver la solicitud de vista oral presentada por el recurrente. Se ordena a Marco Mairena en su condición de Coordinador del Tribunal Penal de San José proceder a ordenar al Juez de Juicio correspondiente que se pronuncie sobre la solicitud de vista oral presentada por el Defensor del amparado y posterior a ello resolver el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución dictada por el Juzgado Penal de Primer Circuito Judicial de San José de las diecisiete horas veinte minutos del veintidós de abril  del dos mil nueve. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
2) Sentencia 2009-09143
Expediente 09-08310-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Hábeas Corpus. José Campos Vargas a favor de Carlos Rivera Cambronero y Cristian Rojas Hernández contra el Juzgado Penal de Osa y la Fiscalía de Osa. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
3) Sentencia 2009-09144
Expediente 09-07238-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Hábeas Corpus. José Fernando Saborío Jenkins a favor de William Valverde Canales contra el Juzgado Penal de Turno Extraordinario. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
4) Sentencia 2009-09145
Expediente 09-08442-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Rosaura Cárdenas García a favor de Carlos Cárdenas García contra el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
5) Sentencia 2009-09146
Expediente 09-07994-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Reinaldo Miranda Murillo a favor de Andrés Miranda López contra el Patronato Nacional de la Infancia y el Hospital Nacional de Niños. Se declara sin lugar el recurso.-
6) Sentencia 2009-09147
Expediente 09-07948-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Gerardo Ramírez Torres a favor de Emmanuel Ramírez Zamora contra la Fuerza Pública de San Ramón. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
7) Sentencia 2009-09148
Expediente 09-07831-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Nuria Matarrita Martínez a favor de Michael Mora Porras contra el Juzgado de Pensiones Alimentarias de la Unión y el Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
8) Sentencia 2009-09149
Expediente 09-08076-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Hábeas Corpus. Olman Rafael Umaña Saldaña contra el Tribunal Penal de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-
9) Sentencia 2009-09150
Expediente 09-08427-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Hábeas Corpus. José Antonio Pérez Peraza contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
10) Sentencia 2009-09151
Expediente 09-08171-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Hábeas Corpus. José Vidal García Miranda contra el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
11) Sentencia 2009-09152
Expediente 09-08569-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Salas Castro a favor de Flory Yessenia Mora Araya y Mindred Ureña Vindas contra el Tribunal Penal de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
12) Sentencia 2009-09153
Expediente 09-08691-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Hábeas Corpus. Alfonso Quesada Brenes a favor de Ronald Gerardo Núñez Espinoza contra el Juzgado Penal Juvenil del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Guápiles. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese.-
13) Sentencia 2009-09154
Expediente 09-08656-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Hábeas Corpus. Juan Javier Solano Gutiérrez contra el Ministerio de Justicia y Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
14) Sentencia 2009-09155
Expediente 09-08568-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Hábeas Corpus. Irma Carmona Alemán contra el Ministerio de Justicia y Gracia. Se rechaza de plano el recurso.-
15) Sentencia 2009-09156
Expediente 09-08706-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Hábeas Corpus. Ricardo Espinaca Phillips contra el Juzgado de Familia de Cartago y el Juzgado de Pensiones Alimentarias de la Unión de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
16) Sentencia 2009-09157
Expediente 09-07884-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Hábeas Corpus. Jackelinne Martínez Segura a favor de Octavio Rivera Jiménez contra el Juzgado Penal y Tribunal Penal, ambos del Segundo Circuito Judicial de San José. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 200-009108 de las diez horas cinco minutos del nueve de junio del dos mil nueve. Comuníquese.-
17) Sentencia 2009-09158
Expediente 09-06791-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Luis Rodolfo Azofeifa Ríos contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
18) Sentencia 2009-09159
Expediente 09-08107-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Manuel Baltodano Rodríguez a favor de Sara Baltodano Valverde contra el Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso.-
19) Sentencia 2009-09160
Expediente 09-06903-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Xenia Madrigal Rivera a favor de Alexander Cortés Madrigal contra el Director Médico del Hospital San Juan de Dios y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
20) Sentencia 2009-09161
Expediente 09-07431-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Alfonso Aguilar Quirós contra el Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-
21) Sentencia 2009-09162
Expediente 09-07705-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Catalina Valverde Valverde contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
22) Sentencia 2009-09163
Expediente 09-07164-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Hannia y Olga Marta Rodríguez Jiménez a favor de Marta Jiménez Rodríguez contra la Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
23) Sentencia 2009-09164
Expediente 09-07173-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Catalina del Carmen Madrigal Solano contra la Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-
24) Sentencia 2009-09165
Expediente 09-07942-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Ileana González Medrano a favor de Andrés Palma González contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
25) Sentencia 2009-09166
Expediente 09-07514-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. María del Carmen Matamoros Guillén a favor del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
26) Sentencia 2009-09167
Expediente 09-06276-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Jorge Rodríguez Rodríguez contra el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara CON LUGAR el recurso por infracción al artículo 41 de la Constitución Política. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-
27) Sentencia 2009-09168
Expediente 09-07988-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Mario Alberto Cascante Cruz contra el Juzgado Especializado de Cobro del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
28) Sentencia 2009-09169
Expediente 09-06458-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. José Gerardo Chacón Alvarado a favor de la Federación Nacional de Asociaciones de Consumidores y Usuarios (FENASCO) contra los Asesores Legislativos del Partido Acción Ciudadana. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Marcela Guerrero Campos y a Raymi Padilla Vargas,  asesores legislativos de la fracción del Partido Acción Ciudadana, o a quienes, en su lugar ocupen sus cargos, responder, de inmediato, la petición formulada por la Federación Nacional de Asociaciones de Consumidores y Usuarios (FENASCO), el 28 de mayo de 2008. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese, de manera personal, esta resolución a Marcela Guerrero Campos y a Raymi Padilla Vargas o a quienes, en su lugar, ocupen sus cargos.-
29) Sentencia 2009-09170
Expediente 09-07625-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Elizabeth de los Ángeles Monge Alfaro contra el Hospital Dr. Max Peralta Jiménez de Cartago. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Víctor Navarrete Acosta en su condición de Director Médico del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe ese cargo, que dicte las órdenes e instrucciones correspondientes, para que los exámenes que le fueron prescritos a la amparada, Elizabeth de los Ángeles Monge Alfaro, le sean realizados de manera que estén listos los resultados para su próxima cita de control a realizarse en ese Hospital el 01 de octubre de 2009.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se previene a Víctor Navarrete Acosta en su condición dicha, o a quien ocupe ese cargo, que no deberá incurrir más en los hechos que dieron mérito para acoger el recurso, y que, si procediere de modo contrario, cometerá el delito previsto y penado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Comuníquese.-
30) Sentencia 2009-09171
Expediente 09-07909-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Gilberto Pusey Herrera contra el Hospital Dr. Tony Facio de Limón. Se declara CON LUGAR el recurso únicamente por la violación a lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena a Plutarco Meléndez Cerdas en su calidad de Director General a.i. del Hospital Dr. Tony Facio Castro de Limón, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que dentro del plazo de 8 días contado a partir de la notificación de la sentencia, informe lo correspondiente en relación a las solicitud formulada el veintiocho de mayo de dos mil nueve por la señor Pusey Herrera, tendiente a que se le enviara por fax a la Clínica de Cóbano las recetas del tratamiento que le habían sido otorgados y notificarle lo resuelto, bajo apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Plutarco Meléndez Cerdas en su calidad de Director General a.i del Hospital Dr. Tony Facio Castro, Limón, o a quien en su lugar ejerza ese cargo.-
31) Sentencia 2009-09172
Expediente 09-07197-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Jacqueline Aguilar Aguirre contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva, en definitiva, el reclamo presentado por Jackeline Aguilar Aguirre, el 26 de febrero de 2008, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-
32) Sentencia 2009-09173
Expediente 09-00343-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Álvaro Salazar Espinoza contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo y Alberto Orozco Canossa, en su condición respectiva de Ministro y Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias dentro del ámbito de su competencia para que se resuelva en forma definitiva, el reclamo presentado por Álvaro Salazar Espinoza el 24 de abril de 2008 y se le notifique lo pertinente dentro del término improrrogable de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese a Leonardo Garnier Rímolo y Alberto Orozco Canossa, en su condición respectiva de Ministro y Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, en FORMA PERSONAL.-
33) Sentencia 2009-09174
Expediente 09-07450-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Cristian José Monge Hine contra el Centro de Atención Institucional La Reforma y otro. Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y, en consecuencia, se ordena a Ronald Herrera Martínez, o a quien ocupe el cargo de Director, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin que el tutelado sea valorado, inmediatamente, en el Servicio de Dermatología del Hospital San Rafael de Alajuela, para lo cual deberá coordinar lo pertinente con el Director de ese centro Hospitalario. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. En cuanto se dirige el amparo contra el Director General del Hospital San Rafael de Alajuela se declara con lugar el recurso, con sustento en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Ronald Herrera Martínez, a quien ocupe el cargo de Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, en forma personal. Comuníquese.-
34) Sentencia 2009-09175
Expediente 09-07958-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Ana Isabel Herra Rodríguez contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la gerente médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, Dra. Rosa Climent Martín, y al Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, Dr. Albin Chaves Matamoros, o a quienes ocupen esos cargos, disponer lo necesario para que la recurrente ANA ISABEL HERRA RODRIGUEZ reciba el fármaco Arimidex®, bajo la vigilancia y responsabilidad de su médico tratante. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-
35) Sentencia 2009-09176
Expediente 09-08571-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Abigail Cruz y otros contra la Municipalidad de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
36) Sentencia 2009-09177
Expediente 09-07817-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Abraham Bonilla Cerdas a favor de JW Investigaciones S.A. contra la Gerencia Financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social y otros. Archívese el expediente.-
37) Sentencia 2009-09178
Expediente 09-08260-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Juan José Hidalgo Rojas contra Concejo Municipal de Montes de Oca. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 1 al 4 de este recurso y los documentos de folios 5 al 8, agréguense al expediente número 02-010276-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este RECURSO DE AMPARO.-
38) Sentencia 2009-09179
Expediente 09-08575-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Miguel Antonio Valverde Montoya contra el Director del Centro de Atención Institucional La Reforma. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 1 al 7 de este recurso y el documento de folio 8, agréguense al expediente número 08-003380-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este RECURSO DE AMPARO.-
39) Sentencia 2009-09180
Expediente 09-07172-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Yorlin Vannesa Navas Moreno contra el Ministerio de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en las sentencias números 2009-001022 de las 09:58 horas del 27 de enero, 2009-004843 de las 13:11 horas del 20 de marzo, ambas del año en curso, en cuanto al traslado por excepción acordado por las autoridades accionadas, en favor de la funcionaria Bustos Quirós y no de la recurrente. Respecto de los demás extremos, se rechaza de plano el recurso.-
40) Sentencia 2009-09181
Expediente 09-07953-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Claudio Molina Salazar contra el Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en las sentencias números 2009-001687 de las 12:18 horas del 6 de febrero de 2009 y 2009-002325 de las 13:35 horas del 13 de febrero de 2009.-
41) Sentencia 2009-09182
Expediente 09-08664-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Adán Vega Vega contra el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Estése a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-006922 de las quince horas con diecinueve minutos del treinta de abril de dos mil nueve, en cuanto a la disconformidad del petente con la pena de prisión que se le impuso en sede penal. Se rechaza de plano el recurso respecto a los demás extremos.-
42) Sentencia 2009-09183
Expediente 09-06942-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Aniccia Quesada Blanco contra el Ministro de Seguridad Pública y otros. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en las sentencias números 2008-013270 de las 12:33 horas del 29 de agosto de 2008 y 2008-13585 de las 10:45 horas del 5 de setiembre de 2008, en cuanto a la disconformidad de la amparada con el cese de su nombramiento interino como raso de policía  del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso respecto a los demás extremos.-  
43) Sentencia 2009-09184
Expediente 09-07662-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Hubert Gysemans a favor del Restaurante Amberes, S.A. contra el Área Rectora de Salud de Santa Cruz. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-06790 de las dieciséis horas y treinta y dos minutos del veintiocho de abril del dos mil nueve.-
44) Sentencia 2009-09185
Expediente 09-08666-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Rafael García Cortes contra el Tribunal de Juicio de la Zona Sur con sede en Corredores. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-006914 de las quince horas y once minutos del treinta de abril del dos mil nueve.-
45) Sentencia 2009-09186
Expediente 09-07319-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Emilio Granados Calvo contra el artículo 4 incisos c y d y artículo 9 incisos a y b del Reglamento No. 7699-01 del 05-11-2002 y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
46) Sentencia 2009-09187
Expediente 09-07525-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de inconstitucionalidad. German Francisco Santamaría Céspedes contra el artículo 56 del Reglamento Interno de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.- 
47) Sentencia 2009-09188
Expediente 09-08581-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. María Teresa Obando Obando contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. Désele curso al recurso de amparo únicamente en relación con la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se rechaza por el fondo el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
48) Sentencia 2009-09189
Expediente 09-08658-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Luzvina Sibaja Monge contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y en relación con la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se rechaza por el fondo el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
49) Sentencia 2009-09190
Expediente 09-08263-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Edgar Salas de la O y otros contra la Municipalidad de Siquirres. Acumúlese este recurso al que bajo expediente número 09-007725-0007-CO se tramita ante esta Sala.-
50) Sentencia 2009-09191
Expediente 09-08511-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Manuel Garro Chacón contra la Municipalidad de San José. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra de la Alcaldesa de San José y en relación con la alegada falta de fundamentación del despido y en cuanto al tipo de recurso que cabe contra esa resolución. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
51) Sentencia 2009-09192
Expediente 09-05687-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Cristina María Arguedas Álvarez contra el Estado. Se suspende el dictado de la resolución final del presente asunto, hasta tanto no se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 09-006434-0007-CO contra los artículos  69, 72 y 242 del Código de Familia.-
52) Sentencia 2009-09193
Expediente 09-08578-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Wilberth Pérez Pérez a favor de Carlos Anibal Monterrosa Mejía y otros contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Désele curso al amparo únicamente en contra de Director General de Migración y Extranjería y en relación con la alegada violación al artículo 30 constitucional, por la imposibilidad de acceso a los expedientes solicitados por el recurrente. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-
A las diez horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada Miranda

Presidenta, a.i.

